                                  

[bookmark: _heading=h.gjdgxs]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veintiuno de junio del dos mil veintitrés.
[bookmark: _GoBack]Visto el expediente relativo al recurso de revisión 02724/INFOEM/IP/RR/2023, interpuesto por XXXXX XXXX XXX, en lo sucesivo la parte RECURRENTE, en contra de la falta de respuesta a la solicitud de acceso a la información con número de folio 00374/ECATEPEC/IP/2023, por parte del Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO; se procede a dictar la presente resolución, con base en lo siguiente. 
I. A N T E C E D E N T E S:
1. Solicitud de acceso a la información. Con fecha trece de abril del dos mil veintitrés, la parte RECURRENTE formuló solicitud de acceso a información pública al SUJETO OBLIGADO a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en adelante SAIMEX, requiriéndole lo siguiente:
“copia del contrato, estudios de mercado, acta del cabildo para su compra, o sub comite de adquisiciones arrendamiento y prestación de servicios , revisión de anexos por el OIC , Los anexos, Tarjeta de circulación , tenencias, verificación, junta de aclaraciones, propuestas económicas de sus patrullas de 2018 a la fecha , costo del vehículo, del equipo policial y del radio . maracas y modelos” (Sic)
Modalidad elegida para la entrega de la información: a través del SAIMEX.
2. Respuesta. De las constancias que obran en SAIMEX, se observa que el SUJETO OBLIGADO no emitió respuesta a la solicitud de información formulada por la parte  RECURRENTE.
3. Interposición del recurso de revisión. Inconforme la parte solicitante con la falta de respuesta del SUJETO OBLIGADO, interpuso recurso de revisión a través del SAIMEX en fecha dieciocho de mayo del año dos mil veintitrés, expresando lo siguiente:
a) Acto impugnado.
“primero no entrego todo lo solicitado de 2018 a la fecha, segundo el contrato que entrego son patrullas de 2022 y entregan tarjetas de circulación de 2019 y extrañamente si son propiedad del municipio no tendrían que estar a nombre de la empresa vendedora ; le testan datos que no son sujetos de tersar ni son del estado , si hubiese la frecuencia del radio tal vez pero eso no esta , si ven el doc adjunto no entregaron todo ni con máxima publicidad ni punto por punto” (Sic)
b) Motivos de inconformidad.
 “testado ilegal y opacidad por corrupción” (Sic)
La parte RECURRENTE, adjuntó a su acuse del recurso de revisión el siguiente archivo electrónico:
“patrullas atizapan - Google Search.pdf”, el cual contiene diversas capturas de pantallas de vehículos, con logos oficiales de patrullas y camiones de basura.


4. Turno. De conformidad con el artículo 185 Fracción I de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública, el recurso de revisión número 02724/INFOEM/IP/RR/2023 fue turnado a la Comisionada Ponente Guadalupe Ramírez Peña, a efecto de presentar al Pleno el proyecto de resolución correspondiente.
5. Admisión. En fecha veintitrés de mayo del año dos mil veintitrés, en términos de lo dispuesto en el artículo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se admitió a trámite el recurso de revisión al rubro indicado.
6. Manifestaciones. De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX se desprende que el SUJETO OBLIGADO no rindió su informe justificado, del mismo modo la parte RECURRENTE omitió realizar manifestaciones, como se observa a continuación:
[image: ]
7. Cierre de Instrucción. En fecha ocho de junio del año dos mil veintitrés, con fundamento en lo establecido en los artículos 185, fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 30, fracción IV del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, al no existir trámite pendiente por realizar y haber sido sustanciado el medio de impugnación se acordó el cierre de instrucción y se procedió a formular la resolución que en derecho corresponda.
II. C O N S I D E R A N D O:
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo 3 y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública; 7, 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
Segundo. Análisis de las causales de improcedencia y sobreseimiento del recurso de revisión. 
Es menester resaltar que en el procedimiento de acceso a la información pública y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.
Siendo una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Instituto; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso que dotan de seguridad jurídica las resoluciones emitidas por este organismo colegiado, máxime que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia, la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución de un asunto en su fondo, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo. 
Estudio de causales de improcedencia que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines.
De manera preliminar en el caso concreto conviene analizar si se actualiza alguna de las causales de sobreseimiento del recurso de revisión.
En ese sentido, se procede al estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente. 
Así, el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala que el Recurso de Revisión podrá ser desechado por improcedente cuando: 
“I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la presente Ley, a partir de la respuesta; 
II. Se esté tramitando ante el Poder Judicial de la Federación algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente; 
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley; 
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente Ley; V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada; 
VI. Se trate de una consulta, o trámite en específico; y 
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.” (Sic)

Por lo tanto, este Instituto advierte que en el Recurso de Revisión que nos ocupa, es necesario entrar al estudio de la causal de improcedencia contenida en la fracción III del numeral en cita, la cual versa en que no se actualice alguno de los supuestos previstos en la Ley.
Así entonces, en congruencia con el apartado precedente, el artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala que el Recurso de Revisión será sobreseído cuando una vez admitido, se actualice alguno de los supuestos siguientes: 
“Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos: 
I. El recurrente se desista expresamente del recurso; 
II. El recurrente fallezca o, tratándose de personas jurídicas colectivas, se disuelva; 
III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia; 
IV. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia en los términos de la presente Ley; y 
V. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso.” (Sic)

Es de señalar que toda vez admitido el Recurso de Revisión, se actualiza una causal de sobreseimiento en términos de la Ley, es procedente analizar la causal de la fracción IV del artículo en cita.
Bajo esa óptica, con la finalidad de analizar la causal de sobreseimiento precisada por este Instituto en el presente Recurso de Revisión, de las actuaciones contenidas en el expediente electrónico formado en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, se advierte que la parte solicitante requirió al SUJETO OBLIGADO le proporcione información consistente en lo siguiente:
· Copia del contrato, estudios de mercado, acta del cabildo para su compra, o sub comité de adquisiciones arrendamiento y prestación de servicios, revisión de anexos por el OIC, Los anexos, Tarjeta de circulación , tenencias, verificación, junta de aclaraciones, propuestas económicas de sus patrullas de 2018 a la fecha , costo del vehículo, del equipo policial y del radio, marcas y modelos
Ante la interposición de la solicitud de acceso a la información pública, el SUJETO OBLIGADO,  fue omiso en proporcionar una respuesta al requerimiento del particular. 
Señalado lo anterior, es de indicar que la parte RECURRENTE, al interponer su recurso de revisión señaló como acto impugnado: “primero no entrego todo lo solicitado de 2018 a la fecha, segundo el contrato que entrego son patrullas de 2022 y entregan tarjetas de circulación de 2019 y extrañamente si son propiedad del municipio no tendrían que estar a nombre de la empresa vendedora ; le testan datos que no son sujetos de tersar ni son del estado , si hubiese la frecuencia del radio tal vez pero eso no esta , si ven el doc adjunto no entregaron todo ni con máxima publicidad ni punto por punto” (Sic), y como motivo o razón de inconformidad, refirió que:  “testado ilegal y opacidad por corrupción”; sin embargo, es de advertir por parte de este Instituto que a la fecha de interposición del Recurso de Revisión que nos ocupa, el Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos no había registrado respuesta a la solicitud de acceso con folio 00374/ECATEPEC/IP/2023, misma que se presentó el trece de abril de dos mil veintitrés.
En ese orden de ideas, el plazo con el que contaba el SUJETO OBLIGADO para emitir contestación al requerimiento de información, se computó del catorce de abril al ocho de mayo de dos mil veintitrés, lo anterior, sin contar los días quince, dieciséis, veintidós, veintitrés, veintinueve y treinta de mayo del dos mil veintitrés, así como el primero, cinco, seis y siete de mayo de dos mil veintitrés, al ser días inhábiles, de conformidad con el artículo 3°, fracción X, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y el Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, así como de laborales de este Instituto, para el año dos mil veintitrés. 
Así, este Organismo Garante verificó que no se registró respuesta a la solicitud de información en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 
Conforme a lo anterior, se colige que el Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos no emitió respuesta a la solicitud de acceso a la información pública con folio 00374/ECATEPEC/IP/2023, dentro del plazo establecido en el artículo 163, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, pues tenía hasta el ocho de mayo de dos mil veintidós, para realizar dicha situación. Así las cosas, es necesario hacer del conocimiento del Particular que, de la simple lectura a su Recurso de Revisión, se desprende que las razones o motivos de inconformidad hechas valer, no corresponden con la omisión del SUJETO OBLIGADO para atender su requerimiento de información, por lo tanto, es claro que el Recurso de Revisión que nos ocupa, no actualiza ninguno de los supuestos previstos en la Ley de la materia conforme a las actuaciones que obran en el expediente electrónico formado en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 
Por tales circunstancias, este Organismo Garante se encuentra impedido a entrar al estudio de fondo, en virtud que la parte RECURRENTE no manifestó razones o motivos de inconformidad, relacionados con la omisión del Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, a fin de atender su solicitud de acceso. 
En consecuencia, en el presente Recurso de Revisión, se actualizó la causal de improcedencia prevista en la fracción III del numeral 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en virtud que no se actualizó ningún supuesto de procedencia señalado en el ordenamiento en cita. 
Siendo el sobreseimiento un acto que da por terminado el procedimiento administrativo de impugnación sin resolver el fondo de la cuestión planteada, por presentarse causas que impiden a la autoridad referirse a lo sustancial de lo planteado por el recurrente, los efectos del sobreseimiento consisten en dar por concluido el recurso administrativo sin entrar al estudio de fondo del asunto de que se trate; lo anterior con apoyo en el criterio del Poder Judicial de la Federación con rubro:
“SOBRESEIMIENTO, NO PERMITE ENTRAR AL ESTUDIO DE LAS CUESTIONES DE FONDO
Localización: 213609. II.2o.183 K. Tribunales Colegiados de Circuito. Octava Época. Semanario Judicial de la Federación. Tomo XIII, Febrero de 1994, Pág. 420
Cuerpo de tesis: No causa agravio la sentencia que no se ocupa de los razonamientos tendientes a demostrar la inconstitucionalidad de los actos reclamados de las autoridades responsables, que constituyen el problema de fondo, si se decreta el sobreseimiento del juicio.” (Sic)
Cabe destacar que la decisión de este Organismo Colegiado de sobreseer el recurso de revisión no implica una limitación o negación a la justicia, según lo ha establecido el Poder Judicial Federal, en el criterio que es aplicable por analogía, con rubro:
“DESECHAMIENTO O SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. NO IMPLICA DENEGACIÓN DE JUSTICIA NI GENERA INSEGURIDAD JURÍDICA”
Cuerpo de la tesis: Cuando se desecha una demanda de amparo o se sobresee en el juicio, ello no implica denegar justicia ni genera inseguridad jurídica, ya que la obligación de los tribunales no es tramitar y resolver en el fondo todos los asuntos sometidos a su consideración en forma favorable a los intereses del solicitante, sino que se circunscribe a la posibilidad que tiene cualquier individuo de acudir ante los órganos jurisdiccionales, con su promoción (demanda), a la cual debe darse el trámite acorde a las formalidades rectoras del procedimiento respectivo, dentro de las cuales el legislador previó las causales de improcedencia y sobreseimiento. Así, cuando el juzgador o tribunal de amparo se funda en una de ellas para desechar o sobreseer en un juicio, imparte justicia, puesto que el acceso a ella no se ve menoscabado, sino que es efectivo, ni se deja en estado de indefensión al promovente, no obstante sea desfavorable, al no poder negar que se da respuesta a la petición de amparo, con independencia de que no comparta el sentido de la resolución, dado que de esa forma quien imparte justicia se pronuncia sobre la acción, diciendo así el derecho y permitiendo que impere el orden jurídico.” (Sic)	
No obstante de lo anterior, se dejan a salvo los derechos de persona solicitante a efecto de que, de considerarlo pertinente, interponga una nueva solicitud de acceso ante el SUJETO OBLIGADO, a fin de obtener la información de su interés. 
Bajo ese tenor con fundamento en la segunda hipótesis de la fracción I del artículo 186, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se SOBRESEE el recurso de revisión 02724/INFOEM/IP/RR/2023, que ha sido materia del presente fallo.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:



III. R E S U E L V E:
[bookmark: _heading=h.3znysh7]Primero. Se Sobresee el recurso de revisión número 02724/INFOEM/IP/RR/2023, porque una vez admitido se actualizó la causal de improcedencia prevista en artículo 192 fracción IV, en relación con la fracción III del artículo 191, de la Ley de Transparencia vigente en la entidad, en términos del Considerando Segundo de la presente resolución.
Segundo. Notifíquese, vía SAIMEX, al Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado la presente resolución, para su conocimiento.
Tercero. Notifíquese, vía SAIMEX a la parte Recurrente la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables. 
[bookmark: _heading=h.1fob9te]ASÍ LO APROBÓ POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJIA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTINEZ: LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA VIGÉSIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTIUNO DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE LA COORDINADORA DE PROYECTOS CATALINA CAMARILLO ROSAS, EN SUPLENCIA DEL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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